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DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO

DECRETO NO. 66. Por el que se reforma un

artículo de la Ley del Sistema Anticorrupción

del Estado de Colima.

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUGIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ART¡CULOS 33 FRACCIÓN II, Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN
POL¡TCA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE
DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

1.- En sesión celebrada el 07 de febrero de 201 9, la y los Diputados Franc¡sco Jav¡er
Rodríguez García, Gretel Culin Jaime y Luis Fernando Antero Valle, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura del H. Congreso del
Estado de Colima, presentaron una lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto,
relativa a reformar diversas disposiciones de la Ley del Sistema Anticorrupción del
Estado de Colima.

Que mediante oficio número DPL1028212019, del 07 de febrero de 2019, se turnó a
las Comisiones de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales y del Sistema
Estatal Anticorrupción.

2.- Es por ello que los ¡ntegrantes de las Comisiones que dictaminan, procedemos
a realizar el siguiente:

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA

I.- Que la lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto Relativa a reformar diversas
drsposiciones de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima, en su
parte considerat¡va que la sustenta, esencialmente dispone que:

PRIMERO.- El S¡stema Nacional Anticorrupción, nace de las reformas
constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de
mayo del año 201 5, en ellas, se propone la modificación de diversas
disposiciones de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos
para crear e/ S,sfema Nacional Anticomtpción como una instancia de
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ordenam¡entos legales que correspondan, por lo que declaramos legitimas
nuestras pretensiones para iniciar el proceso legislativo tendientes a reforma
el inciso b), de la fracción l, del punto 1, del a¡7ículo 18, de la Ley del Sisfema
Anticorrupción del Estado de Colima y el inciso a), del segundo párrafo, del
Segundo Transitoio, del Decreto 325, del 13 de Julio del 2017 por el que se
expide la citada Ley.

ll.- Leída y analizada que fue la lniciativa con Proyecto de Decreto en comento, las
y los Diputados que integramos estas Comisiones, sesionamos a efecto de realizar
el d¡ctamen correspondiente, con fundamento en los artículos 91 y 92 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en lo establecido por el artículo 33, fracción Xlll,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como la
fracción lll, del articulo 53 y la fracción l, del artículo 67 Quáter, del Reglamento de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, estas Comisiones
Legislativas son competentes para conocer de la lniciativa de Ley con Proyecto de
Decreto por la que se propone reformar diversas disposiciones de la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Estas Comisiones dictaminadoras, después de realizar el análisis y
estudio detallado de la lniciativa de Ley con Proyecto de Decreto que nos ocupa,
expresan sus coincidencias en algunos aspectos esenciales y fines de la misma.

Una vez que estas Comisiones han estudiado la lniciativa materia del presente
Dictamen, coinciden en la necesidad de reformar el inciso b) de la fracción l, del
numeral 1, del artículo 18, de la Ley del Sistema Ant¡corrupción del Estado de
Colima, en virtud de que por la naturaleza y funciones de la Comisión de Selección
en el Sistema Estatal Anticorrupción debe estar mayormente representada.

Las y los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras manifiestan sus
coincidencias con el iniciador en cuanto a la forma y cantidad de integrantes de la
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Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, ello, toda vez que la
ciudadanía debe estar mayormente representada en este tipo de órganos que
cumplen con una función de supervisión y contraloría social e, incluso, con una gran
capacidad de decisión en los asuntos públicos que así determinen las leyes

Actualmente, por la redacción del artículo 18 de la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado, se desprende que las instituciones de educación superior y de
investigación de la entidad cuentan con una representación mayoritaria con
respecto a los integrantes emanados de la sociedad civil especializada en materia
de fiscalización, de rendición de cuentas o combate a la corrupción, sin embargo,
por la naturaleza y funciones de la propia Comisión, su integración debe garantizar
una mayor participación de la sociedad civil con respecto a las propuestas de dichas
instituciones públicas como lo son algunos entes de educación superior y de
investigación.

Por otra parte, es importante señalar que con la inclusión de dos mlembros
adicionales a la Comisión de Selecclón del Sistema Anticorrupción se sigue
respetando la integracíón en número impar, lo que permitirá que las decisiones que,
en su caso deban tomar, se estarán resolviendo sin temor a votaciones empatadas,
a excepción de la falta de alguno de sus miembros a aquellas sesiones respectivas.

Aunado a lo anterior, debe recordarse que actualmente se encuentra abierto un
proceso de designación de un integrante de la Comisión de Selección del Sistema
Anticorrupción ante la renuncia de uno de sus miembros, por lo que, de aprobarse
el presente Dictamen, se estaria en la imperiosa necesidad de abrir otro
procedimiento de selección para los dos nuevos integrantes de la Comisión de
Selección en cita, cuyas personas resulten electas propiciaran una mayor
representación de la sociedad civil.

Por otra parte, los Diputados iniciadores proponen reformar el artículo Segundo
Transitorio del Decreto 325, por el que se expide la Ley del Sistema Anticorrupción
del Estado de Colima, para que al primer ¡ntegrante del Comité de Participación
Ciudadana se le aumente un año más el periodo para el que fue designado, sin
embargo, ello resulta ya materialmente imposible en virtud de que el primer
integrante concluyó su encargo en el mes de febrero de 2019, por lo que ahora se
debe nombrar a un nuevo integrante para conformar dicho Comité.
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Ahora bien, lo anterior, encuentra sustento constitucional con respecto a que el H.

Congreso del Estado es competente para legislar en la materia, de conformidad con
lo previsto por el último párrafo del articulo 1 13, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,33, fracción Xlll, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Colima, 56, fracciones Vl y XXIV de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Colima, así como 53, fracción lll y 67 Quáter fracción l,

del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima.

TERCERO.- No obstante lo anterior, resulta importante destacar que si bien la

iniciativa por su intención y contenido conlleva un gran beneficio social para la
población en general en virtud de que estará mayormente representada en tan
importante Comisión de Selección, estas Comisiones dictaminadoras tienen a bien
proponer algunos ajustes técnicos y legislativos, con el fin de darle viabilidad al
sentido esencial de la propuesta del Diputado iniciador, ello, con base en el artículo
130 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado,

En primer término, debe decirse que los Diputados iniciadores plantean reformar el
inciso b), de la fracción l, del numeral 1 , del artículo 18 de la Ley del Sistema
Anticorrupción del Estado de Colima, así como el inciso a), del segundo párrafo del
Artículo Segundo Transitorio del Decreto 325 de fecha 13 de julio del 2017 por el
que se expide la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima, proponiendo
la adición de dos integrantes a la Comisión de Selección, así como la ampliación
del periodo por el que fue nombrado el primer integrante del Comité de Participación
Ciudadana.

Esa así, que estas Comisiones dictaminadoras atienden en sus términos lo
propuesto para el inciso b), de la fracción l, del numeral 1, del artículo 18 de la Ley
del Sistema Anticonupción del Estado de Colima, relativo a la adición de dos
integrantes a la Comisión de Selección, mas no así el otro aspecto de la ampliación
del periodo por el que fue nombrado el primer integrante del Comité de Participación
Ciudadana.

Sin embargo, al crecer la integración de la Comisión de Selección en la parte relativa
a la representación de la sociedad civil con dos personas más, la conformación total
del citado órgano pasa de nueve a once integrantes, por lo que también resulta
necesario reformar Ia fracción l, del numeral 1, del artículo 18 de la Ley del Sistema
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Anticorrupción del Estado de Colima, toda vez que en dicha fracción se establece
la cantidad total de personas que conforman la Comisión referida.

Asimismo, en congruencia con lo que se propone en este Dictamen, se establece
un Artículo Tercero Transitorio, para precisar que las dos personas que resulten
electas para integrar la Comisión de Selección, lo serán por el periodo que le resta
a la actual integración de la Comisión, el cual inició el 12 de octubre de 2017 y
concluye el 12 de octubre de 2020.

Por lo antes expuesto, se expide el siguiente

DECRETONo.66

ARTíCULO ÚttlCO. - Se reforma el inciso b), de la fracción l, del numeral .1 
, del

artículo I B, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Colima, para quedar
como srgue:

"Artículo 18.

1....

El Congreso del Estado constituirá una Comisión de selección, integrada por
once ciudadanos colimenses, por un periodo de tres años, de la sigulente
manera:

a)

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas en
materia de fiscalización, de rendición de cuentas o combate a la
corrupción, para seleccionar a seis miembros, en los mismos términos del
inc¡so anter¡or.
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[....

2
a) al f).

TRANSITORIOS

PRIMERO,- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

SEGUNDO.- Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor
del presente Decreto, el Congreso del Estado deberá designar a los dos nuevos
integrantes de la Comisión de Selección, por lo que, una vez publicado el presente
Decreto, deberá turnarse copia del mismo a la Comisión o Comisiones Legislativas
que corresponda, para efectos del trámite correspondiente.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.

n
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TERCERO.- Las dos personas que resulten electas para integrar la Comisión de
Selección por virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, lo serán por el periodo
que le resta a la actual integración de la Comisión, el cual inició el 12 de octubre de
2017 y concluye el 12 de octubre de2020.
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los doc;e 12 días del mes de abril
de 2019 dos mil diecinueve.

f,^.¡B tJc.¡-ro
C. FRANCIS ANEL BUENO SANCHEZ

DIPUTADA PRESIDENTA

a -1

IO ANGUIANO URBINA . ALMA NAYA MEJ
PUTADO SECRETARIO H. COruCngso or¡- ESTADETPUTADA SECRETARTA

L¡X LEGISLATURA
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